
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0171 
 
A partir de los derroteros del artículo 68 del C.G.P. y según la literalidad 
del contrato allegado (archivo 36), el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ACEPTAR la cesión del crédito que hace SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. a favor de SERLEFIN S.A.S. 
 
2.- TENER a SERLEFIN S.A.S. (cesionaria) como ejecutante en el 
presente cobro. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia al demandado por estado. 
 
4.- RATIFICAR la personería adjetiva para actuar concedida 
previamente al abogado PABLO ENRIQUE RODRÍGUEZ CORTÉS, a 
partir de la solicitud elevada por la aquí reclamante. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _________________________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón  

Secretario 

AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

